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273.09 BOLETINES DE DEUDORES MOROSOSDEL ESTADO 2 8 X
La serie Boletines de Deudores Morosos del Estado, según la definición de la Guía para la elaboración de los formularios chip categoría Boletín de
Deudores Morosos, hace referencia a los reportes de las personas naturales y jurídicas que tienen obligaciones contraídas con el Estado y que
cumplen los requisitos establecidos en la Ley 901 de 2004, este Boletín es elaborado y presentadopor el Grupo de trabajo de Contabilidad a la

_ Comunicaciones oficiales solicitud de Boletin de Deudores Morosos Electrónico Contaduría General de la Nación cada semestre. La serie Boletines de Deudores Morosos del Estado tienen valor administrativo, ya que
evidencian el cumplimiento de las funciones asignadas a la Unidad de Recursos Financieros - Grupo de Trabajo de Contabilidad, en virtud del
parágrafo 39 del articulo 29 de la Ley 901 de 2004, y del numeral 59 del Art 2º de la Ley 1066 de 2006, todas las entidades públicas tienen la
obligación de enviar a la Contaduría General de la Nación — CGN, el Boletín de Deudores Morosos del Estado — BDME, razón por la que los

. Reporte Semestral Electrónico documentos que componen la serie pueden representarelementos materiales de carácter probatorio dentrode posibles procesos disciplinarios,
ya que dan cuenta de las acciones u omisiones ejecutadas por los servidores públicos encargados de cumplir con la función, generando derechos
para los contratistas y proveedores y obligaciones para la entidad. Así pues y de conformidad con lo dispuesto en la ley 734 de 2002, artículo 30
"por la cual se expide el Código Disciplinario Único", de acuerdo con lo dispuesto por el Banco Terminológico la serie tendrá un tiempo de

_ Reporte de incumplimiento de acuerdo de pago Electrónico retención de diez (10) años de los cuales dos (2) corresponderán a Archivo de Gestión y ocho (8) a Archivo Central, el cierre de dicha serie será
administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014, artículo 10; "una vez finalizadas las actuaciones y resuelto el trámite o
procedimiento que le dio origen". Con respecto a la disposición final según lo descrito en el Banco Terminológico del AGN esta serie se eliminará
de acuerdo con lo establecido en la Ley 1437 de 2011, Artículo 91 y de acuerdo con lo contenido en el Estatuto Tributario, Articulo 817 con

_ Acuerdo de Pago Electrónico respecto a el "termino de prescripción de la acción de cobro; la acción de cobro de las obligaciones fiscales prescribe en el término de cinco (5)
años. La serie se debe eliminar siguiendo el Acuerdo Nº 004 del 30 de abril de 2019, Artículo 22 del Archivo General de la Nación, el responsable
de adelantaresta actividad será el Grupo de Trabajo de ServiciosAdministrativos. La producción documental se genera en soporte electrónico a
partir de los soportes contables realizados en el sistema contable WEBSAFI ERP, posteriormenteuna vez consolidado el Boletín de Deudores

. Reporte de retiros del Boletín de deudores morosos del Estado Electrónico Morosos se debe subir al sistema CHIP (Consolidador de Hacienda e Información Financiera Pública) en los 10 primeros días de los meses de
junio y de diciembre con fecha de corte 31 de mayo y 30 de Noviembre respectivamente. Este trámite está regulado por la Resolución 019270
del 20 de diciembre de 2018.

- Reporte cancelación acuerdo de pago Electrónico

- Reporte de actualización de reportede pago Electrónico
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273—15 COMPROBANTES CONTABLES 2 8 X
La serie Comprobantes Contables hace referencia a ajustes contables realizados por el Grupo de Trabajo de Contabilidad tales como

' Comprobantes contables Papel

- Soporte contables Papel

reclasificación entre cuentas por algún error en el proceso de origen o imposibilidad de realizarlo de la manera automática en el Sistema. Los
comprobantes de contabilidad son los documentos en los cuales se resumen las operaciones financieras, económicas, sociales y ambientales de
la entidad contable pública. Tiene valor administrativo, toda vez que es evidencia el cumplimiento de las funciones asignadas a la Unidad de
Recursos Financieros - Grupo de Trabajo de Contabilidad, relacionada con elaborar, presentar y firmar oportunamentelos Estados Financieros
del Instituto de acuerdo con las normas legales vigentes que los regulan. Tienen valor legal, toda vez que de conformidad con el articulo 870 y
871 del Decreto 624 de 1989 “Por el cual se expide el Estatuto Tributario de los Impuestos Administrados porla Dirección General de Impuestos
Nacionales" a partir del lº de enero de 2001. Pueden representarelementos materiales de carácter probatorio dentro de posibles procesos
disciplinarios, ya que dan cuenta de las acciones u omisiones ejecutadas por los servidores públicos encargados de cumplir con la función. La
serie tiene valor contable, ya que la información contiene los documentos que la componen no refleja movimientos económicos y/o financieros
de la entidad, tiene valor fiscal, ya que los comprobantes contables son soporte de los informes que se deben presentara la Contraloría General
de la Republica de acuerdo con el Artículo 268 de la Constitución Política. Eltiempo de retención para la serie comprobantes contables de egreso
es de mínimo diez (10) años, de los cuales dos (2) corresponderán al Archivo de Gestión y ocho (8) en el Archivo Central, el cierre de dicha serie
será administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014, artículo 10; "una vel finalizadas las actuaciones y resuelto el trámite o
procedimiento que le dio origen”, contados a partir del 31 de diciembre del periodo contable al cual corresponda, como lo estipula la Ley 952 de
2005, artículo 284 Con respecto a la disposición final esta serie documental se debe eliminar dado que esta información se consolida en el libro
diario que diligencia el Grupo de Trabajo de Contabilidad; el proceso de eliminación se realizará siguiendo el Acuerdo Nº 004 del 30 de abril de
2019, Artículo 22 del Archivo General de la Nación, el responsable de adelantar esta actividad será el Grupo de Trabajo de Servicios
Administrativos.
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273 23 DECLARACIONES TRIBUTARIAS
La subseries Declaración y Retenciones de impuesto de Industria y Comercio — ICA, agrupa la declaración del impuesto y retenciones, con

' presentación mensuales o bimestrales según correspondan, por el Servicio Geológico Colombiano sobre las actividades industriales, comerciales

273 23 01 D | _, d I ! R t , d I d t _

C _ ICA Z 8 X
y/o de servicios directa o indirectamente, y ya sea de forma permanente u ocasional. Este documentorefleja Tiene valor administrativo, Tiene

. . e: arac¡on & mpues o y e enciones e " us na y omerc¡o -

- Formulario de autoliquidación retenciones lCA Electrónico

- Cuadro explicado declaración de retención de ICA Electrónico

- Detallado de bases por tesorería Electrónico

' Detallado retención del mes por tesorería Electrónico

- Reporte auxiliar contable por PCl Electrónico

valor legal, ya que el Impuesto de industria y Comercio es un impuesto municipal, que de acuerdo con el artículo 196 del Decreto 1333 de 1986
establece que "El impuesto de industria y comercio se liquidará sobre el promedio mensual de ingresos brutos del año inmediatamente anterior,
expresados en moneda Nacional…”.Asi pues y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 489 de 1988, el articulo 30 de la Ley 734
de 2002 "por la cual se expide el Código Disciplinario Único" y lo establecido en la Ley 1437 de 2011, con respecto a los actos de la

administración y su importancia dentrode los procesos de gestión pública, se considera pertinenteestablecerun tiempo de retención de 5 años
a partir de la fecha del cierre. La subserie tiene valor contable y fiscal, ya que la información que contiene los documentos que la componen
refleja movimientos económicos y/o financieros de la entidad, por lo que de acuerdo con el art… 9 de la Ley 610 de 2000 “Por la cual se establece
el trámite de los procesos de responsabilidad fiscal de competencia de las contralorías" que establece que la acción fiscal caducará si

transcurridos cinco (5) años desde la ocurrencia del hecho generador del daño al patrimonio público, no se ha proferido Auto de apertura del
Proceso Responsabilidad Fiscal, y que la responsabilidad fiscal prescribirá en cinco (5) años, contados a partir del Auto de apertura del Proceso
Responsabilidad Fiscal. El tiempo de retención para la subserie Declaraciones de Impuesto de Industria y Comercio - lCA será mínimo diez (10)
años, contados a partir del 31 de diciembre del periodo contable al cual corresponda, como lo estipula la Ley 962 de 2005. De los cuales dos (2)

corresponderán a Archivode Gestión y ocho (8) en ArchivoCentral, el cierre de dicha serie será administrativo según se contempla en el Acuerdo
02 de 2014, artículo 10; "una vez finalizadas las actuaciones y resuelto el trámite o procedimiento que le dio origen”. Las declaraciones
tributarias del SGC relacionan el pago respectivo de las obligaciones a la cual está vinculada la entidad no poseen valores para la investigación,
pues la información consignada dentrode los informes de gestión del Grupo de Trabajo de Contabilidad, igualmente la información se encuentra
contenida en el Libro Mayor llevado por el Grupo de Contabilidad de acuerdo con lo descrito en el Plan de Contaduría Pública. Una vez cumplido
el tiempo de retención la subserie se eliminará según lo dispuesto en el Acuerdo Nº 004 del 30 de abril de 2019, Articulo 22 del Archivo General
de la Nación, el responsable de adelantaresta actividad será el Grupo de Trabajo de Servicios Administrativos La producción documental se
genera en soporte electrónico a partir de los formularios que se encuentran en el aplicativo Oficina Virtual de la Secretaria de Hacienda de
Bogotá, en este aplicativo se procede hacer el trámite correspondiente dela Declaración y Pago Impuesto de Industria y Comercio lCA; adicional
se generan otros documentos contables electrónicos que soportan la Declaración y Pago del impuesto el sistema el sistema contable WEBSAFI

ERP. Este trámiteestá regulado por la Resolución 019270 del 20 de diciembre de 2018.
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273.23.02 Declaraciones de Impuesto Sobre las Ventas - IVA

- Formulario 490 - recibo oficial de pago impuestos nacionales Electrónico

' Formulario 300 - declaración del impuesto sobre las ventas - IVA Electrónico

' Cuadro explicado declaración IVA Electrónico

' Saldo y movimiento por PCI cuentas 4 y 5 Electrónico

- Resumen consolidado de ventas detallado Electrónico

- Informe general de causación y recaudo ingresos Electrónico

- Resumen anulación de ventas detallado Electrónico

La subserie Declaraciones de Impuesto Sobre las Ventas — IVA, es el documento presentado por el Servicio Geológico Colombiano tramitadopor
el Grupo de Trabajo de Contabilidad a la administración de impuestos, para dar cuenta del impuesto a las ventas conforme a lo señalado en el
articulo 1.6.1.1325 del decreto1625 de 2011. Tiene valor administrativo, toda vez que es evidencia el cumplimiento de las funciones asignadas
a la Unidad de Recursos Financieros — Grupo de Trabajo de Contabilidad relacionadas con elaborar y Firmar las Declaraciones de Ingresos y
Patrimonio, IVA, ICA, Retención en la Fuente, Medios Magnéticos Distritales y Nacionales y demás de acuerdo con lo preceptuado en la Ley.
Tiene valor legal, ya que el artículo 600 del Estatuto Tributario (Decreto 624 de 1989) modificado por el artículo 196 de la Ley 1819 de 2016,
señala, respecto del periodo gravable del impuesto sobre las ventas será así: "1. Declaración y pago bimestral para aquellos responsables de este
impuesto, grandes contribuyentes y aquellas personas jurídicas y naturales cuyos ingresos brutos a 31 de diciembre del año gravable anterior
sean iguales o superiores a noventa y dos mil (92.000) UVT y para los responsables de que tratan los artículos 477 y 481 de este Estatuto. Los
períodos bimestrales son: enero—febrero; marzo-abril; mayo—junio; julio-agosto; septiembre—octubre; y noviembre-diciembre'C Así mismo, los
documentos que componen la subserie pueden representar elementos materiales de carácter probatorio dentro de posibles procesos
disciplinarios, ya que dan cuenta de las acciones u omisiones ejecutadas por los servidores públicos encargados de cumplir con la función,
generando derechos para los contratistas y proveedores y obligaciones para la entidad. Así pues y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
5 de la Ley 734 de 2002, artículo 30; "por la cual se expide el Código Disciplinario Único" y lo establecido enla Ley 1437 de 2011, con respecto a
los actos de la administración y su importancia dentro de los procesos de gestión pública. El tiempo de retención para la subserie Declaraciones
de Impuesto Sobre las Ventas será mínimo diez (10) años¡ contados a partir del 31 de diciembre del período contable al cual corresponda, como
lo estipula la Ley 962 de 2005. De los cuales dos (2) corresponderán a Archivo de Gestión y ocho (8) en Archivo Central, el cierre de dicha serie
será administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014, articqu 10; "una vez finalizadas las actuaciones y resuelto el trámite o
procedimiento que le dio origen'í Las declaraciones tributarias del SGC relacionan el pago respectivo de las obligaciones a la cual está vinculada
la entidad no poseen valores para la investigación, pues la información consignada dentro de los informes de gestión del Grupo de Trabajo de
Contabilidad, igualmente la información se encuentra contenida en el Libro Mayor llevado por el Grupo de Contabilidad de acuerdo con lo
descrito en el Plan de Contaduría Pública Una vez cumplido el tiempo de retención la subserie se eliminará según lo dispuesto en el Acuerdo Nº
004 del 30 de abril de 2019, Artículo 22 del ArchivoGeneral de la Nación, el responsable de adelantaresta actividad será el Grupo de Trabajo de
ServiciosAdministrativos. La producción documental se genera en soporte electrónico a partir de los formularios que se encuentran en el sistema
MUISCA (Modelo Único de Ingresos, Servicio y Control Automatizado) de la DIAN quien vigila los temas de recaudo; adicional a los formularios
exigidos por ley, el Grupo de trabajo de contabilidad realiza los demás documentos contables en el sistema el sistema contable WEBSAFI ERP.
Este trámite está regulado porla Resolución 019270 del 20 de diciembre de 2018
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La subseries Declaración de Ingresos y Patrimonio es el documento presentado por el Servicio Geológico Colombiano tramitadopor el Grupo de
273 23 03 Declaración de Ingresos y Patrimonio 2 8 X Trabajo de Contabilidad a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN para dar cuenta del ingresos y gastos en que incurrio en la

- Hoja de trabajo declaración de ingresos y patrimonio Electrónico

vigencia, de conformidad con el artículo 1.641.13.249 del Decreto 1625 de 2016, Tiene valor administrativo, toda vez que es evidencia el
cumplimiento de las funciones asignadas a la Unidad de Recursos Financieros - Grupo de Trabajo de Contabilidad relacionadas con elaborar y
Firmar las Declaraciones de Ingresos y Patrimonio, IVA, ICA, Retención en la Fuente y demás de acuerdo a lo preceptuado en la Ley, los
documentos que componen la subserie pueden representar elementos materiales de carácter probatorio dentro de posibles procesos
disciplinarios, ya que dan cuenta de las acciones u omisiones ejecutadas por los servidores públicos encargados de cumplir con la función,
generandoderechos para los contratistas y proveedores y obligaciones para la entidad. Así pues y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
5 de la Ley 489 de 1988, el artículo 30 Ley 734 de 2002 "por la cual se expide el Código Disciplinario Único” y lo establecido en la Ley 1437 de
2011, con respecto a los actos de la administración y su importancia dentro de los procesos de gestión pública. El tiempo de retención para la
subserie Declaración de Ingresos y Patrimonio será mínimo diez (10) años, contados a partir del 31 de diciembre del periodo contable al cual
corresponda, como lo estipula la Ley 962 de 2005. De los cuales dos (2) corresponderán a Archivo de Gestión y ocho (8) en Archivo Central Las
declaraciones tributarias del SGC relacionan el pago respectivo de las obligaciones a la cual está vinculada la entidad no poseen valores para la
investigación, pues la información consignada dentro de los informes de gestión del Grupo de Trabajo de Contabilidad igualmente que en el Libro
Mayor llevado por el Grupo de Contabilidad de acuerdo con lo descrito en el Plan de Contaduria Pública, Una vez cumplido el tiempo de
retención la subserie se eliminará según lo dispuesto en el Acuerdo N' 004 del 30 de abril de 2019, Artículo 22 del Archivo General de la Nación,
el responsable de adelantar esta actividad será el Grupo de Trabajo de Servicios Administrativos. La subseries Declaración de Ingresos y
Patrimonio es el documento presentado por el Servicio Geológico Colombiano tramitado por el Grupo de Trabajo de Contabilidad a la Dirección
de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN para dar cuenta del ingresos y gastos en que incurrio en la vigencia, de conformidad con el artículo
1611329 del Decreto 1625 de 2016. Tiene valor administrativo, toda vez que es evidencia el cumplimiento de las funciones asignadas a la
Unidad de Recursos Financieros » Grupo de Trabajo de Contabilidad relacionadas con elaborar y Firmar las Declaraciones de Ingresos y
Patrimonio, IVA, ICA, Retención en la Fuente y demás de acuerdo a lo preceptuado en la Ley, los documentos que componen la subserie pueden
representar elementos materiales de carácter probatorio dentro de posibles procesos disciplinarios, ya que dan cuenta de las acciones u
omisiones ejecutadas por los servidores públicos encargados de cumplir conla función, generandoderechos para los contratistas y proveedores y
obligaciones para la entidad. Asi pues y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 5 de la Ley 489 de 1988, el artículo 30 Ley 734 de 2002
"por la cual se expide el Código Disciplinario Único” y lo establecido en la Ley 1437 de 2011, con respecto a los actos de la administración y su
importancia dentro de los procesos de gestión pública. Eltiempo de retención para la subserie Declaración de Ingresos y Patrimonio será mínimo
diez (10) años, contados a partir del 31 de diciembre del periodo contable al cual corresponda, como lo estipula la Ley 962 de 2005. De los cuales
dos (2) corresponderán a Archivo de Gestión y ocho (8) en ArchivoCentral. Las declaraciones tributarias del SGC relacionan el pago respectivo de
las obligaciones a la cual está vinculada la entidad no poseen valores para la investigación, pues la información consignada dentrode los informes
de gestión del Grupo de Trabajo de Contabilidad igualmente que en el Libro Mayor llevado por el Grupo de Contabilidad de acuerdo con lo
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descrito en el Plan de Contaduría Pública. Una vez cumplido el tiempo de retención la subserie se eliminará según lo dispuesto en el Acuerdo N'
004 del 30 de abril de 2019, Artículo 22 del ArchivoGeneral de la Nación, el responsable de adelantaresta actividad será el Grupo de Trabajo de
ServiciosAdministrativos. La producción documental se genera en soporte electrónico a partir de los formularios que se encuentranen el sistema
MUISCA [Modelo Único de Ingresos, Servicio y Control Automatizado) de la DIAN quien vigila los temas de recaudo; adicional a los formularios
exigidos por ley, el Grupo de trabajo de contabilidad realiza los demás documentos contables en el sistema el sistema contable WEBSAFI ERP…

Este trámiteestá regulado porla Resolución 019270 del 20 de diciembre de 2018.

- Declaración de Renta y Complementarios o de Ingresos y Patrimonio para
Personas Jurídicas y Asimiladas, Personas Naturales y Asimiladas ºbligadasa Electrónico
llevar contabilidad.
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La subseries Declaraciones de Retención en la Fuente es el documento presentado por el Servicio Geológico Colombiano tramitadopor el Grupo273.23.04 Declaración de Retencnon en la Fuente 2 8 X
de Trabajo de Contabilidad a la administración de impuestos, para dar cuenta de las declaraciones de Retención en la Fuente, de conformidad
con el articulo 1.6.141342,5. del Decreto 1625 de 2016. Tiene valor administrativo, toda vez que es evidencia el cumplimiento de las funciones
asignadas a la Unidad de Recursos Financieros - Grupo de Trabajo de Contabilidad relacionadas con elaborar y Firmar las Declaraciones de
Ingresos y Patrimonio, IVA, ICA, Retención en la Fuente, Medios Magnéticos Distritales y Nacionales y demás de acuerdo a lo preceptuado en la

Ley, los documentos que componen la subserie pueden representar elementos materiales de carácter probatorio dentro de posibles procesos
disciplinarios, ya que dan cuenta de las acciones u omisiones ejecutadas por los servidores públicos encargados de cumplir con la función,
generando derechos para los contratistas y proveedores y obligaciones para la entidad. Así pues y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
5 de la Ley 489 de 1988, el articulo 30 de la Ley 734 de 2002 "por la cual se expide el Código Disciplinario Único" y lo establecido en la Ley 1437
de 2011, con respecto a los actos de la administración y su importancia dentro de los procesos de gestión pública. El tiempo de retención para la

subserie Declaraciones de Retención en la Fuente será mínimo diez (10) años, contados a partir del 31 de diciembre del período contable al cual
corresponda, como lo estipula la Ley 962 de 2005. De los cuales dos (2) corresponderán a Archivo de Gestión y ocho (8) en Archivo Centra, el
cierre de dicha serie será administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014, artículo 10; "una vez finalizadas las actuaciones y
resuelto el trámite o procedimiento que le dio origen”. Las declaraciones tributarias del SGC relacionan el pago respectivo de las obligaciones a la
cual está vinculada la entidad no poseen valores para la investigación, pues la información consignada dentro de los informes de gestión del
Grupo de Trabajo de Contabilidad y del Grupo de Trabajo de Presupuesto igualmente que en el LibroMayor llevado por el Grupo de Contabilidad
de acuerdo con lo descrito en el Plan de Contaduría Pública. Una vez cumplido el tiempo de retención la subserie se eliminará según lo dispuesto
en el Acuerdo N' 004 del 30 de abril de 2019, Artículo 22 del Archivo General de la Nación, el responsable de adelantaresta actividad será el
Grupo de Trabajo de Servicios Administrativos. La producción documental se genera en soporte electrónico a partir de los formularios que se
encuentran en el sistema MUISCA (Modelo Único de Ingresos, Servicio y Control Automatizado) de la DIAN quien vigila los temas de recaudo.
Este trámite está regulado porla Resolución 019270 del 20 de diciembre de 2018.
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273.25 ESTADOS FINANCIEROS

273.25.01 Estados Financieros de Propósito General

' Informe contable mensual Papel-PDF

' Estados Financieros anuales Papel-PDF

- Conciliaciones de cuentas contables Papel-PDF

- Acta de publicación estados ñnancieros Papel»PDF

Los estados financieros de propósito general son aquellos que se preparan al cierre de un período para ser conocidos por usuarios
indeterminados, con el ánimo principal de satisfacer el interés común del público en evaluar la capacidad de un ente económico para generar
flujos favorables de fondos. Tiene valor administrativo, toda vez que es evidencia el cumplimiento de las funciones asignadas a la Unidad de
Recursos Financieros - Grupo de Trabajo de Contabilidad relacionadas con elaborar, presentary firmar oportunamentelos Estados Financieros
del Instituto de acuerdo con las normas legales vigentes que los regulan. Tiene valor legal, de acuerdo con el marco normativo regulado por la
resolución 533 de 2015 y sus modificaciones, expedido por la Contaduría General de la Nación. Asi pues y de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 5 de la Ley 489 de 1988, el artículo 30 de la Ley 734 de 2002 "por la cual se expide el Código Disciplinario Único” y lo establecido en la
Ley 1437 de 2011, con respecto a los actos de la administración y su importancia dentro de los procesos de gestión pública, se considera
pertinenteestablecer un tiempo de retención de diez años diez (10) años de acuerdo a lo normado porla Ley 962 de 20051 Artículo 28, a partir
de la fecha del cierre, el cual señala que "Los libros y papeles del comerciante deberán ser conservados por un período de diez (10) años
contados a partir de la fecha del último asiento, documento o comprobante, pudiendo utilizar para el efecto, a elección del comerciante, su
conservación en papel o en cualquier medio técnico, magnético o electrónico que garantice su reproducción exacta", de los cuales dos (2) años
corresponderán al Archivo de Gestión y ocho (8) en Archivo Central; el cierre de dicha subserie será administrativo según se contempla en el
Acuerdo 02 de 2014, artículo 10; "una vez finalizadas las actuaciones y resuelto el trámiteo procedimiento que le dio origen". La subserie tiene
valor contable y fiscal, ya que la información que contiene los documentos que la componen son evidencia movimientos económicos y/o
financieros de la entidad. Los Estados financieros y contables contienen de manera resumida las cuentas y movimientos financieros realizados
por el SGC durante la vigencia fiscal, en la misma medida contiene el informe de los estados como tal. Posee valor secundario, dado que la
información contable y financiera que suministra se encuentra la posibilidad de desarrollo de estudios o investigaciones en administración
pública, economia, contaduría; posee valores de documento de origen, de carácter funcional, sumarial, de información exclusiva, de importancia
colectiva y coyunturaL Una vez la subserie cumpla el tiempo de retención descrito deberá conservarse en su soporte original y realizar
transferencia secundaria al Archivo Histórico siguiendo los procedimientos definidos para tal fin. Por políticas internas del Servicio Geológico
Colombiano se realiza la digitalización de los documentos una vez se genere el Estado Financiero y sus soportes contables, con el fin de agilizar
los procesos administrativos y contables a partir de las carpetascompartidas Correspondientes a la Unidad de Recursos Financieros con las que
cuenta el SGC. De otra parte, también las unidades administrativas realizan el proceso de digitalización con fines archivístico de consulta y
tramite, ya que en la entidad se utiliza carpetascompartidas para agilizar los trámites administrativos. En relación con el Decreto Nº 2703 del 22
de noviembre de 2013, Articulo 9, Numeral 5, la Dirección de Gestión de Información será la unidad administrativa de realizar la consolidación de
la información en soporte electrónico y digitaLAsí mismo, es la responsable de realizar los Backups de esta información.



© FORMATO TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
'¿6bíéóz'k-5Ab-Docb67' "

VERSIÓN 2

ENTIDAD PRODUCTO RA: SERVICIO GEOLOGICO COLOMBIANO
UNIDAD ADMINISTRATIVA: UNIDAD DE RECURSOS FINANCIEROS - 270
OFICINA PRODUCTORA: GRUPO DE TRABAJO CONTABILIDAD - 273

Página: 9_ de 15
TIEMPOS DE

DISPOSICIÓN FINALDescmvcróu DOCUMENTAL
RETENCION

SERIE
CODIGO SOPORTE 0 FORMATO

_ ¿ pnoc5mmrgnrosSUBSERIE Archivo Archivo cr E M 5
TIPOS DOCUMENTALES Gestión Central

INFORMES Los Informes a Entes de Control hacen referencia a los informes excepcionales que son requeridos por entidades como la Contraloría o la27333
Procuraduría en ejercicio de sus funciones; definición tomada del Banco Terminológico del AGN. La subserie tiene valor administrativo porque

273 33 01 ' r s a Entes de Control 2 8 )( X son evidencia del cumplimiento de las funciones del Grupo de Trabajo de Contabilidad relacionadas con rendir los informes solicitados por los. . " orme

- Comunicación oficial solicitud de Información sobre informe a entes de control Papel-PDF

- Informe a entesde control Papel-PDF

organismos de control y las demás autoridades a las que se debe reportar la información. Estos informes tienen valor legal toda vez que toda
entidad pública tiene el deber de entregar los informes que los órganos de control le requieran, relacionados con los asuntos de su competencia,
de lo cual se derivan obligaciones y responsabilidades para las entidades públicas de acuerdo con lo dispuesto en la Constitución Política
Colombiana Artículos 119 y 2784 Los documentos que contiene la serie pueden constituir elementosmateriales probatorios dentro de posibles
procesos disciplinarios, puesto que evidencian las acciones u omisiones desarrolladas por los servidores encargados de cumplir la función de
acuerdo a lo dispuesto en el articulo 30 de la Ley 734 de 2002 "por la cual se expide el Código Disciplinario Único de la mencionada norma, se
propone que el tiempo de retención dela subserie sea de diez (10) años tal como se menciona en el Banco Terminológico del AGN, a partir dela
fecha de cierre del trámite respectivo, de los cuales dos (2) años corresponderán al Archivo de Gestión y ocho (8) en ArchivoCentral; el cierre de
dicha subserie será administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014, artículo 10; "una vez finalizadas las actuaciones y resuelto el
trámite o procedimiento que le dio origen”. La serie no tiene valor contable, ya que la información que contiene los documentos que la

componen no refleja movimientos económicos y/o ñnancieros de la entidad, tampoco tiene valor Fiscal, ya que la información que contiene los
documentos que la componen no tienen valor alguno para dirimir conflictos de carácter. Estos documentos contienen los informes sobre
hallazgos encontrados por los entes de control al momento de revisar los avances en los planes de la entidad, planes de seguimiento y de acción
en cada una de las áreas; la descripción de las actividades en cada una de las áreas, la forma en que se llevó a cabo y los inconvenientes para
desarrollarlas. Teniendo en cuenta que estos documentos describen la gestión administrativa de la entidad en cada una de sus áreas y
dependencias, deben ser conservados a partir de las disposiciones dictadas por la Circular externa 03 de 2015 del Archivo General de la Nación.
De igual modo, los documentos que conforman la subserie adquieren valores secundarios de tipo histórico en tanto se consideran fuentes
potenciales para investigaciones en administración pública y de empresas, manejo de entidades públicas, estudios sobre transmisión, ejecución y
resultado de decisiones institucionales; evaluación de políticas públicas e historia y sociología administrativa. De igual forma, estos documentos
dan cuenta de la gestión de SGC en contextos económicos, políticos e históricos concretos. Una vez cumplido el tiempo de retención en Archivo
Central, estos documentos se conservarán en su soporte original y deberán ser transferidos al Archivo Histórico de acuerdo con los
procedimientos dispuestos para tal fin Por políticas internas del ServicioGeológico Colombiano se realiza la digitalización de los documentos una
vez se genere el Informe a Entes de Control, con el fin de agilizar los procesos administrativos y contables a partir de las carpetascompartidas
Correspondientes a la Unidad de Recursos Financieros con las que cuenta el SGC. De otra parte, también las unidades administrativas realizan el
proceso de digitalización con fines arch¡vístico de consulta y tramite, ya que en la entidad se utiliza carpetas compartidas para agilizar los
trámites administrativos. En relación con el Decreto Nº 2703 del 22 de noviembre de 2013, Artículo 9, Numeral 5, la Dirección de Gestión de
Información será la unidad administrativa de realizar la consolidación de la información en soporte electrónico y digital. Así mismo, es la
responsable de realizarlos Backups de esta información.
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273_33-12 Informes de Gestión 2 8 X X
La subsene Informes de Gest|on es una agrupacion documental trasversal a la estructura del Serv¡c¡oGeologico Colombiano, que cumple os

— Comunicación oficial solicitud de Información sobre informe de gestión Pa pel-PDF

- Informe de gestión Papel—PDF

imponentes misiones: una administrativa, de control inmediato de la actividad de toda la estructura jerárquica orgánica y funcional de la

entidad, y operativo»ejecutiva, que da cuenta de la información sobre el desempeñodel Grupo de Trabajo de Contabilidad hasta los más altos
niveles de dirección. Su valor administrativo se enriquece en la medida en que son una herramienta de rendición de cuentas a nivel interno y
hacia la comunidad externa. La subserie posee valor legal ya que sirven de testimonio o prueba de ley frente a denuncias de la mala gestión del
presupuesto de la entidad, posee valor fiscal ya que justifica el gasto de puesto del SGC realizado por el Grupo de Trabajo de Contabilidad. Esta
subserie se reglamenta según lo dispuesto Ley 951 de 2005 por la cual se crea el acta de informe de gestión normado por el Congreso de la

República y por la Contraloría General de la República en la Resolución Orgánica 5674 de 2005, a partir de la cual se reglamenta la metodología
para el Acta de Informes de Gestión y se modifica parcialmente la Resolución Orgánica 5544 de 2003. Con respecto al valor contable esta registra
los movimientos de presupuesto, control y gasto del SGC de acuerdo con lo estipulado en la Ley 962 de 2005 Artículo 28, los documentos con
carácter contable deben conservarse por diez (10) años contados a partir de la fecha del ultimo asiento, de los cuales dos (2) años
corresponderán al Archivo de Gestión y ocho (8) en Archivo Central; el cierre de dicha subserie será administrativo según se contempla en el
Acuerdo 02 de 2014, artículo 10; "una vez finalizadas las actuaciones y resuelto el trámiteo procedimiento que le dio origen". Con respecto a su
valor legal el informe de ejecución evidencia la gestión anual de las actividades desarrolladas por el Grupo de Trabajo de Contabilidad, la
documentación es prueba para las investigaciones disciplinarias en caso de que se requiera por malos manejos públicos de acuerdo con la Ley
610 de 2000. En cuanto a su disposición final, la Circular externa 03 de 2015 otorga valores secundarios de tipo histórico a esta subserie que
ameritan su conservación total en tanto los informes evidencian los movimientos contables anuales de la entidad que son susceptibles de
convertirse en fuentes primarias para investigaciones de tipo histórico-administrativos, histórico-financiero e histórico económico. Una vez
cumplido el tiempo de retención en Archivo Central, estos documentos se conservarán en su soporte original y deberán ser transferidos al
Archivo Histórico de acuerdo con los procedimientos dispuestos para tal fin. Por políticas internas del Servicio Geológico Colombiano se realiza la
digitalización de los documentos una vez se genere el Informe de Gestión, con el fin de agilizar los procesos administrativos y contables a partir
de las carpetas compartidas Correspondientes a la Unidad de Recursos Financieros con las que cuenta el SGC. De otra parte, también las
unidades administrativas realizan el proceso de digitalización con fines archivistico de consulta y tramite, ya que enla entidad se utiliza carpetas
compartidas para agilizar los trámites administrativos. En relación con el Decreto Nº 2703 del 22 de noviembre de 2013, Articulo 9, Numeral 5, la
Dirección de Gestión de Información será la unidad administrativa de realizar la consolidación de la información en soporte electrónico y digital.
Así mismo, es la responsable de realizarlos Backups de esta información.
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,, . Informe de información Contable Publica, hace referencia a los informes que el Grupo de Trabajo de Contabilidad realiza trimestralmente
273.33.14 Informe de Informacion Contable Publica 2 8 X

- Registros de Saldos y movimientos Electrónico

- Informe operaciones recíprocas Electrónico

' Variaciones trimestrales Electrónico

relacionados con asegurar que los registros contables sean los adecuados y velar por el establecimiento de un proceso del ciclo contable que
garantice que todos los hechos económicos se reconozcan y registren correctamentede acuerdo con los principios de contabilidad. Tiene valor
administrativo, toda vez que es evidencia el cumplimiento de las funciones asignadas a la Unidad de Recursos Financieros — Grupo de Trabajo de
Contabilidad. Tiene valor legal, ya que de acuerdo con el articulo 6 y 7 de la Resolución número 706 de 2016 "Por la cual se establece la

Información a reportar, los requisitos y los plazos de envío a la Contaduría General de la Nación”, la información se relaciona con la información
financiera de carácter contable que reportan las entidades públicas a la Contaduría General de la Nación respecto a los saldos y movimientos,
operaciones recíprocas y variaciones trimestrales significativas, en aplicación de los nuevos marcos normativos. Así pues y de conformidad con lo

dispuesto en el articulo 5 dela Ley 489 de 1988, el artículo 30 del Decreto 734 de 2002 "por la cual se expide el Código Disciplinario Único" y lo

establecido en la Ley 1437 de 2011, con respecto a los actos de la administración y su importancia dentrode los procesos de gestión pública, se
considera pertinente establecerun tiempo de retención de diez (10) años a partir de la fecha del cierre, de los cuales dos (2) se retendrán en el
archivo de gestión y ocho (8) en archivo central. La subserie tiene valor contable y fiscal, ya que la información que contiene los documentos que
la componen refleja movimientos económicos y/o financieros dela entidad, por lo que de acuerdo con el art. 9 dela Ley 610 de 2000 "Por la cual
se establece el trámitede los procesos de responsabilidad fiscal de competencia de las contralorías” que establece que la acción fiscal caducara'
si transcurridos cinco (5) años desde la ocurrencia del hecho generador del daño al patrimonio público, no se ha proferido Auto de aperturadel
Proceso Responsabilidad Fiscal, y que la responsabilidad fiscal prescribirá en cinco (5) años, contados a partir del Auto de apertura del Proceso
Responsabilidad Fiscal. Esta información contiene los saldos y movimientos contenidos o registrados dentro el SIIF, que es administrado por el

Ministerio de hacienda y Crédito Público. No posee valor secundario ya que la información contenida se encuentradentrode los Libros mayor del
Grupo de Trabajo de Contabilidad. Se recomienda su eliminación siguiendo el procedimiento de eliminación una vez cumplido el tiempo de
retención según lo dispuesto en el Acuerdo N' 004 del 30 de abril del 2019, Articulo 22 del Archivo General de la Nación, el responsable de
adelantaresta actividad será el Grupo de Trabajo de Servicios Administrativos. La producción documental se genera en soporte electrónico a

partir de los soportes contables realizados en el sistema contable WEBSAFI ERP, posteriormenteuna vez consolidado el Informe de Información
Pública Contable se carga al Sistema Consolidador de Hacienda e información Financiera Pública (CHIP). Este trámite está regulado por la

Resolución 019270 del 20 de diciembre de 2018.
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273.33.15 Informe de información Exógena Nacional 2 8 X
Los informes de lnformaccon exogena nac|onal describen el conjunto de datos sobre las operacrones del Grupo de Contabil|dad con terceros(sus

- Comunicación ofical solicitud de Información sobre el informe de información
Exógena Nacional Electrónico

' informe exógena nacional Electrónico

clientes o usuario) estas se deben presentara la Administración nacional periódicamente, so pena de las sanciones establecidas según Decreto.
Esta subserie tiene valor administrativo y legal, toda vez que es evidencia el cumplimiento de las funciones asignadas a la Unidad de Recursos
Financieros - Grupo de Trabajo de Contabilidad. Por lo tanto, de dichos documentos se derivan responsabilidades para la entidad, Así pues y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 489 de 1988, el artículo 30 del Ley 734 de 2002 "por la cual se expide el Código
DisciplinarioÚnico" y lo establecido en la Ley 1437 de 20111 con respecto a los actos de la administración y su importancia dentro de los procesos
de gestión pública. La subserie tiene valor contable y fiscal, ya que la información que contiene los documentos que la componen refleja
movimientos económicos y/o financieros de la entidad, por lo que de acuerdo con el art. 9 de la Ley 610 de 2000 "Por la cual se establece el
trámitede los procesos de responsabilidad fiscal de competencia de las contralorías" que establece que la acción fiscal caducará si transcurridos
cinco (5) años desde la ocurrencia del hecho generador del daño al patrimonio público, no se ha proferido Auto de apertura del Proceso
Responsabilidad Fiscal, y que la responsabilidad fiscal prescribira' en cinco (5) años, contados a partir del Auto de apertura del Proceso
Responsabilidad Fiscal, y de acuerdo con lo estipulado en la Ley 962 de 2005 Articulo 28, los documentos con carácter contable deben
conservarse por diez (10) años contados a partir de la fecha del ultimo asiento si dentro de dicho término no se ha dictado providencia en firme
que la declare, de los cuales dos (2) años corresponderán al Archivo de Gestión y ocho (8) en Archivo Central; el cierre de dicha subserie será
administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014, artículo 10; “una vez finalizadas las actuaciones y resuelto el trámite o
procedimiento que le dio origen". La información exógena es el conjunto de datos sobre las operaciones realizadas con clientes o usuarios
(denominados terceros) del SGC debe presentar informe ante la DlAN de manera anual. Esta información debe ser presentada en formato XML
por lo que es conocida como presentación de medios magnéticos No posee valor secundario ya que la información contenida se encuentra
dentro de los Libros mayor y balance, del Grupo de Trabajo de Contabilidad Una vez cumplido el tiempo de retención la subserie se eliminará
según lo dispuesto en el Acuerdo Nº 004 del 30 de abril de 2019, Artículo 22 del ArchivoGeneral dela Nación, el responsable de adelantaresta
actividad será el Grupo de Trabajo de Servicios Administrativos. La producción documental se genera en soporte electrónico a partir de los
formularios que se encuentran en el sistema MUISCA (Modelo Único de Ingresos, Servicio y Control Automatizado) de la DIAN, entidad del
Estado que vigila los temasde recaudo. Este trámite está regulado porla Resolución 019270 del 20 de diciembre de 2018.
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273.33.18 Informe de Medios Magneticos Distritales y Nacionales

- informe Exogena Distrital Electrónico

Los informes de Medios Magnéticos Distritales y Nacionales describen el conjunto de datos sobre las operaciones del Grupo de Contabilidad con
terceros (sus clientes o usuario) que se deben presentar a la Administración Distrital y otros municipios periódicamente, so pena de las sanciones
establecidas en el articulo 6 del Acuerdo 617 de 2017 y demás normas que lo regulen. Esta subserie tiene valor administrativo y legal, toda vez
que es evidencia el cumplimiento de las funciones asignadas a la Unidad de Recursos Financieros - Grupo de Trabajo de Contabilidad; cuyo
objetivo es asegurar que los registros contables sean los adecuados y que el proceso del ciclo contable que garantice que todos los hechos
económicos se reconozcan y registren correctamente de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados. Por lo tanto, de
dichos documentos se derivan responsabilidades para la entidad. Así pues y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 489 de
1988, el artículo 30 del Ley 734 de 2002 "por la cual se expide el CódigoDisciplinario Único" y lo establecido enla Ley 1437 de 2011, con respecto
a los actos de la administración y su importancia dentro de los procesos de gestión pública La subserie tiene valor contable y fiscal, ya que la

información que contiene los documentos que la componen refleja movimientos económicos y/o financieros de la entidad, por lo que de
acuerdo con el art. 9 de la Ley 610 de 2000 "Por la cual se establece el trámite de los procesos de responsabilidad fiscal de competencia de las
contralorías” que establece que la acción fiscal caducará si transcurridos cinco (5) años desde la ocurrencia del hecho generadordel daño al

patrimonio público, no se ha proferido Auto de apertura del Proceso Responsabilidad Fiscal, y que la responsabilidad fiscal prescribirá en cinco
(5) años, contados a partir del Auto de aperturadel Proceso Responsabilidad Fiscal,y de acuerdo con lo estipulado en la Ley 962 de 2005 Artículo
28, los documentos con carácter contable deben conservarse por diez (10) años contados a partir de la fecha del ultimo asiento si dentro de
dicho término no se ha dictado providencia en firme que la declare. Esta información debe ser presentadade la manera que sea requerida por
cada municipio. No posee valor secundario ya que la información contenida se encuentradentro de los Libros mayor del Grupo de Trabajo de
Contabilidad. Una vez cumplido el tiempo de retención la subserie se eliminará según lo dispuesto en el Acuerdo Nº 004 del 30 de abril de 2019,
Artículo 22 del ArchivoGeneral de la Nación, el responsable de adelantar esta actividad será el Grupo de Trabajo de Servicios Administrativos. La

producción documental se genera en soporte electrónico de acuerdo con los documentos relacionados en el aplicativo Oficina Virtual de la

Secretaria de Hacienda de Bogotá. Este trámite está regulado por la Resolución 019270 del 20 de diciembre de 2018.
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273.38 LIBROS CONTABLES PRINCIPALES

273.38.01 Libro Diario

. Acta de Apertura de Libro Electrónico

. Libro diario generado por el sistema de información SIIF Electrónico

. Comprobantes de contabilidad Electrónico

La subserie Libro Diario presenta las acciones realizados por el Grupo de Trabajo de Contabilidad en cuanto a los movimientos de débito y crédito
las cuentas, el registro cronológico y preciso de las operaciones diarias efectuadas, con base en los comprobantes de contabilidad", definición
tomada de Régimen de Contaduría Pública [En Línea]. Bogotá: 2014. Pp.48. Tiene valor administrativo, toda vez que es evidencia el cumplimiento
de las funciones asignadas a la Unidad de Recursos Financieros — Grupo de Trabajo de Contabilidad, relacionada con elaborar los comprobantes y
libros de acuerdo con las normas establecidas y garantizar su autenticidad e integridad. Tiene valor legal, ya que de acuerdo con el marco
normativo contable vigente resolución 533 de 2015, los libros deben conformarse y díligenciarse en forma tal que se garantice su autenticidad e
integridad. Cada libro, de acuerdo con el uso a que se destina, debe llevar una numeración sucesiva y continúa. En este sentido, la información
que contiene los documentos que la componen son evidencia movimientos económicos y/o financieros de la entidad, Para definir el tiempo de
retención se toma de referencia lo establecido en el artículo 28 de la Ley 962 de 2005 “Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de
trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o
prestan servicios públicos”, el cual señala que "Los libros y papeles del comerciante deberán ser conservados por un período de diez (10) años
contados a partir de la fecha del último asiento, documento o comprobante, pudiendo utilizar para el efecto, a elección del comerciante, su
conservación en papel o en cualquier medio técnico, magnético o electrónico que garantice su reproducción exacta"; de los cuales dos (2) años
corresponderán al Archivo de Gestión y ocho (8) en Archivo Central; el cierre de dicha subserie será administrativo según se contempla en el
Acuerdo 02 de 2014, artículo 10; "una vez finalizadas las actuaciones y resuelto el trámite o procedimiento que le dio origen". El Libro Diario
contiene, en los débitos y créditos de las cuentas, el registro detallado cronológico y preciso de las operaciones realizadas y en él están
registrados los trasladado de los comprobantes de contabilidad. Así mismo contienen información detallada por cada cuenta, con un balance
mensual, su nivel de detalle no permite observar el movimiento general de las cuentas o dar una panorámica ya que sería necesario sumar mes
por mes los datos, requeriría un conocimiento contable, para el análisis cuenta por cuenta, No posee valor secundario ya que esta información se
encuentra contenida dentro de los LibrosMayor del Grupo de Trabajo de Contabilidad. Una vez cumplido el tiempo de retención la subserie se
eliminará según lo dispuesto en el Acuerdo Nº 004 del 30 de abril de 2019, Articulo 22 del Archivo General de la Nación, el responsable de
adelantaresta actividad será el Grupo de Trabajo de Servicios Administrativos. La producción documental se genera en soporte electrónico a
partir de los formularios que se encuentranen el sistema MUISCA (Modelo Único de ingresos, Servicio y Control Automatizado) de la DIAN quien
vigila los temas de recaudo; estos se diligenciaran con sus soportes contables realizados en el sistema contable WEBSAFI ERP, una vez
consolidado el Boletín de Deudores Morosos se debe subir al sistema CHlP (Consolidador de Hacienda e Información Financiera Pública) en los
10 primeros días de los meses de Junio y de Diciembre con fecha de corte 31 de Mayo y 30 de Noviembre respectivamente. Este trámite está
regulado por la Resolución 019270 del 20 de diciembre de 2018. La producción documental se genera en soporte electrónico en el sistema
contable WEBSAF1 ERP, en el aplicativo Sistema Integrado de información Financiera — SIIF, donde se registra el Libro Diario en el que se realizan
de los tramites diarios contables del SGC realizados por el Grupo de Trabajo de Contabilidad. Este trámite está regulado por la Resolución 019270
del 20 de diciembre de 2018,
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273.38.02 LibroMayor

. Acta de apertura de libro Electrónico

' Libro mayor generado por el sistema de información SIIF Electrónico

La subserie LibroMayor, ”contiene los saldos de las cuentas del mes anterior, clasificados de manera normativa según la estructura del Catálogo
General de Cuentas; la suma de los movimientos débito y crédito de cada una de las cuentas del respectivo mes, que ha sido tomado del Libro
Diario; y el saldo final del mismo mes", definición encontrada en el Régimen de Contaduría Pública [En linea]. Bogotá: 2014. Pp. 48. Esta subserie
tiene valor administrativo, toda vez que es evidencia el cumplimiento de las funciones asignadas a la Unidad de Recursos Financieros - Grupo de
Trabajo de Contabilidad, relacionada con elaborar los comprobantes y libros de acuerdo con las normas establecidas y garantizar su autenticidad
e integridad. Tiene valor legal, ya que de acuerdo con el artículo 125 del Decreto 2649 de 1993, en el libro mayor se registran todas las
transacciones que aparecen en el libro diario, con el propósito de conocer su movimiento y saldo en forma particular. En este sentido, la

información que contiene los documentos que la componen son evidencia movimientos económicos y/o financieros de la entidad. Para definir el
tiempo de retención se toma de referencia lo establecido en el artículo 28 de la Ley 962 de 2005 "Por la cual se dictan disposiciones sobre
racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los particulares que ejercen
funciones públicas o prestan servicios públicos", el cual señala que "Los libros y papeles del comerciante deberánser conservados por un período
de diez (10) años contados a partir de la fecha del último asiento, documento o comprobante, pudiendo utilizar para el efecto, a elección del
comerciante, su conservación en papel o en cualquier medio técnico, magnético o electrónico que garantice su reproducción exacta"; de los
cuales dos (2) años corresponderán al Archivo de Gestión y ocho (8) en ArchivoCentral; el cierre de dicha subserie será administrativo según se
contempla en el Acuerdo 02 de 2014, artículo 10; "una vez finalizadas las actuaciones y resuelto el trámiteo procedimiento que le dio origen". El

LibroMayor es el libro que contiene los saldos delas cuentas del mes anterior, las sumas de movimientos de débitos y créditos de cada una de
las cuentas del respectivo mes, tomadas del libro diario, y el saldo final del mismo mes. Se parte de los saldos del periodo anterior, y se muestran
los valores del movimiento débito y crédito del periodo mensual para luego reflejar los nuevos saldos. Posee valor secundario, dado que la

información contable y financiera que suministra se encuentra la posibilidad de desarrollo de estudios o investigaciones en administración
pública, economía, contaduria enfocados a la gestión de recursos en entidades públicas con carácter científico. De acuerdo con lo anterior se
considera que esta subserie es de conservación total; ya que la información es fuente de consulta para las investigaciones administrativas,
financieras y económicas referentesal Servicio Geológico Colombiano. Por tanto, Una vez cumplido el tiempo de retención en Archivo Central,
estos documentos se conservarán en su soporte original y deberán ser transferidos al Archivo Histórico de acuerdo con los procedimientos
dispuestos para tal fin. La producción documental se genera en soporte electrónico en el sistema contable WEBSAFI ERP, en el aplicativo Sistema
Integrado de Información Financiera — SIIF, donde se registra el Libro Mayor en el que se realizan de los tramites contables del SGC realizados por
el Grupo de Trabajo de Contabilidad. Este trámite está regulado por la Resolución 019270 del 20 de diciembre de 2018. En relación con el
Decreto Nº 2703 del 22 de noviembre de 2013, Artículo 9, Numeral 5, la Dirección de Gestión de Información será la unidad administrativa de
realizar la consolidación de la información en soporte electrónico y digital, Así mismo, es la responsable de realizar los Backups de esta
información.

CONVENCIONES:

Cl'= Conservación total
E= Eliminación
M= Reproducción por medio técnico (microfilrnación, digitalización, fotografia)
5: Selección
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